
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión y siempre que la reanudación
de los trabajos se realice dentro de la temporalidad límite establecida en el primer párrafo de esta cláusula.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y
supuesto que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gra
Estado, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato,
solicitada a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días
siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el caso de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez determinada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando
mn o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
obra, quedando obligado "El Contratista" a devolvet a"La Dependencia", en un plazo de diez días naturales
contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, todb la documentación que ésta le hubiere
entregado para la realización de los trabajos. 
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DÉcrMA sÉprMA.- REScrstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. ' B

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrat,u.t"n,"R
este contrato por cualquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista": 

\
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a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de \\
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas sobre la \\
materia. \

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. 
.

Las causases referidas darán lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La ,
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo :
establecido por este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.
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oacilm,S6cfÑÁ; Las partes convienen que cuando "La Dependencial determine justificadamente la
rescisión aOfii"ñntihtlVa del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El
ContratisStffiFnqQ las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince

$E$hp" a partir Oeí Oia siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de Ia
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